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DOCTRINA JURISPRUDENCIAL: RECURSOS DE UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA AGOSTO 2018 

1. Rol N° 27969-2017 de 28 de noviembre de 2018 

Materia: Terminación de la relación laboral. 

Submateria: Despido injustificado. No procede que el empleador descuente aportes al Seguro de 

Cesantía cuando el despido por necesidades de la empresa es declarado injustificado. 

El empleador no podrá descontar el aporte que ha efectuado al Seguro de Cesantía del 

trabajador, de acuerdo a lo previsto en el artículo 13 de la Ley N° 19.728, cuando el despido 

fundado en la causal de necesidades de la empresa (artículo 161 inciso 1° del Código del Trabajo) 

es declarado injustificado. 

“Séptimo: Que, como ya lo ha señalado esta Corte en los autos Rol N° 2.778-15, "una condición 

sine qua non para que opere -el descuento- es que el contrato de trabajo haya terminado por las 

causales previstas en el artículo 161 del Código del Trabajo", agregando que "la sentencia que 

declara injustificado el despido por necesidades de la empresa priva de base a la aplicación del 

inciso segundo del artículo 13 de la ley ya tantas veces citada". 

Octavo: Que tanto la indemnización por años de servicio como la imputación de la parte del saldo 

de la cuenta individual por cesantía, constituyen un efecto que emana de la exoneración prevista 

en el artículo 161 del Código del Trabajo. 

En consecuencia, si el término del contrato por necesidades de la empresa fue considerado 

injustificado por el juez laboral, simplemente no se satisface la condición, en la medida que el 

despido no tuvo por fundamento una de las causales que prevé el artículo 13 de la Ley N° 19.728. 

 

Adicionalmente, si se considerara la interpretación contraria, constituiría un incentivo a invocar 

una causal errada validando un aprovechamiento del propio dolo o torpeza, por cuanto significaría 

que un despido injustificado, en razón de una causal impropia, produciría efectos que benefician a 

quien lo practica, a pesar que la sentencia declare la causal improcedente e injustificada.” 

2. Rol N° 2647-2018 de 21 de noviembre de 2018 



Materia: Prescripción de acciones laborales. 

Submateria: La contraprestación que contempla la Ley N° 19.933 prescribe conforme al art. 510 

del Código del Trabajo. 

Las acciones que derivan de los derechos contemplados en la Ley N° 19.933, como el aumento 

de la bonificación proporcional mensual, prescriben conforme lo dispuesto en las normas del 

Código del Trabajo, esto es, el artículo 510 de tal cuerpo legal, por el reenvío que efectúa el 

artículo 71 del Estatuto Docente y, por tratarse, también, de una contraprestación en dinero 

constitutiva de remuneración, derecho irrenunciable consagrado en la carta laboral. 

“Sexto: Que, como contraste de tal postura interpretativa, acompañó las sentencias citadas por 

esta Corte en los antecedentes N° 19.100-17 y 7.974-15, en los cuales se sostiene la plena vigencia 

del artículo 510 del Estatuto Laboral en relación con la prescripción de los derechos y acciones 

consagradas en la Ley N° 19.933, descartando los argumentos planteados por el fallo recurrido. 

 

Séptimo: Que constatada la dispersión jurisprudencial en el punto en examen, corresponde 

pronunciarse respecto el correcto sentido del tema analizado, el cual, según lo ya expuesto, esta 

Corte ha estimado que las acciones que derivan de los derechos contemplados en la Ley N°19.933, 

como el aumento de la bonificación proporcional mensual, prescriben conforme lo dispuesto en 

las normas del Código del Trabajo, esto es, el artículo 510 de tal cuerpo legal, por cuanto la calidad 

jurídica que ostenta dicho emolumento, es compatible con el de las remuneraciones consagradas 

en el artículo 43 del compendio laboral. Para ello, se debe tener en consideración que, si bien en 

cuanto a su base de cálculo, el incremento reclamado se sustenta en las disposiciones de una ley 

especial -la Nº 19.933-, constituye un estipendio contemplado en el Estatuto Docente en su 

artículo 63, que únicamente ha sido incrementado por la ya referida Ley N° 19.933, lo que hace 

aplicable la norma de reenvío contenida en el artículo 71 del cuerpo normativo docente, que 

consagra al Código del Trabajo como norma supletoria, de manera, que al no contempla la ley 

especial regulación expresa de la prescripción extintiva, debe acudirse al compendio laboral. 

 

De tal forma, correspondiendo el aumento reclamado a una herramienta de mejora salarial que, 

en la actualidad, forma parte de la remuneración mensual de los profesionales docentes del sector 

municipalizado, constituye una prestación de orden laboral irrenunciable, consagrada y protegida 

por el Código del Trabajo, plenamente subsumible en el concepto dado en el inciso 1° del artículo 

41 de dicho cuerpo legal. 

De esta manera, debe concluirse que el plazo de prescripción extintiva de tal beneficio, es aquel 

contemplado en el inciso primero del artículo 510 del estatuto laboral, por el reenvío que efectúa 

el artículo 71 del Estatuto Docente y, por tratarse, también, de una contraprestación en dinero 

constitutiva de remuneración, derecho irrenunciable consagrado en la carta laboral. 

 

Octavo: Que, por lo expuesto, corresponde rechazar el recurso que se analiza en su primer 

extremo, pero acogerlo en el segundo, y unificar la jurisprudencia en dicho sentido, y anular la 



sentencia impugnada, declarando que se acoge el recurso de nulidad en relación a la causal del 

artículo 477, mediante el cual se denuncia la infracción del artículo 510 del Código del Trabajo, en 

relación con el artículo 71 del Estatuto Docente y 2315 del Código Civil.” 

3. Rol N° 1121-2018 de 21 de noviembre de 2018 

Materia: Terminación del contrato de trabajo. 

Submateria: Normas sobre nulidad de despido son aplicables supletoriamente al personal regido 

por el Estatuto Docente. 

Correcta aplicación de los artículos 71 de la Ley N° 19.070 y artículos 1 inciso 3°, y 162 del Código 

del Trabajo. Procedencia de aplicar las normas del Código del Trabajo que regulan la sanción de 

la nulidad del despido a los profesionales de la educación regidos por la Ley N° 19.070. Es decir, 

si el empleador no enteró las cotizaciones previsionales en los órganos respectivos en tiempo y 

forma, resulta aplicable la nulidad de despido incluso frente a la vigencia del Estatuto Docente, 

por imperio de la norma de remisión supletoria, que, en caso de silencio en el estatuto especial, 

reconduce a aplicar las normas del derecho laboral general. 

“Quinto: Que para dilucidar dicho punto, es necesario considerar que, no obstante la nutrida 

normativa reguladora de la terminación del contrato, contenida en los artículos 72 a 77 del 

Estatuto Docente, efectivamente, tal compendio no consulta normas que regulen la nulidad del 

despido; pero que, como ya lo ha sostenido esta Corte, la aplicación supletoria de un cuerpo 

normativo -en la especie, el Código del Trabajo-, no debe tener por objeto la mera 

complementación de aspectos secundarios o de sola reglamentación, si no darle aplicación frente 

a una situación sustantiva importante, como sucede con la nulidad del despido. 

Sexto: Que, en efecto, en lo relativo a la sanción de la nulidad del despido, se debe tener presente 

que la razón que motivó su consagración legal, fue lograr una adecuada protección de los 

derechos previsionales de los trabajadores ante la insuficiencia de la normativa legal en materia de 

fiscalización, y la ineficiente la persecución de las responsabilidades pecuniarias de los 

empleadores a través del procedimiento ejecutivo, que de manera indefectible generan 

consecuencias negativas en los trabajadores, en especial los más modestos, quienes ven burlados 

sus derechos previsionales, y, por ello, en su vejez no les queda otra posibilidad que recurrir a las 

pensiones asistenciales, siempre insuficientes, o a la caridad; sin perjuicio de que, además, por el 

hecho del despido quedan privados de su fuente laboral y, por lo mismo, sin la posibilidad de 

solventar sus necesidades y las de su grupo familiar. 

Séptimo: Que, de este modo, en el contexto señalado, si el empleador durante la relación laboral 

infringió la normativa previsional corresponde imponerle la sanción que contempla el artículo 162, 

inciso quinto, del Código del Trabajo; y, que en la especie, se acreditó el presupuesto fáctico que 

autoriza para obrar de esa manera, puesto que el empleador no enteró las cotizaciones 

previsionales en los órganos respectivos en tiempo y forma, siendo aplicable la punición 

mencionada, incluso frente a la vigencia del Estatuto Docente, por imperio de la norma de 



remisión supletoria, que, en caso de silencio en el estatuto especial, reconduce a aplicar las 

normas del derecho laboral general. 

Octavo: Que, en estas condiciones, sólo cabe concluir que la Corte de Apelaciones de Santiago 

debió acoger el recurso de nulidad interpuesto por la demandante en contra de la sentencia del 

grado, fundado en la causal del artículo 477 del Código del Trabajo, por infracción de los artículos 

71 de la Ley N° 19.070 y artículos 1 inciso tercero, y 162 del Código del Trabajo.” 

4. Rol N° 14769-2018 de 21 de noviembre de 2018 

Materia: Término de la relación laboral. 

Submateria: Improcedencia de la sanción de nulidad de despido cuando el demandado es un 

órgano de la Administración del Estado. 

La sentencia que reconoce la existencia de una relación laboral entre las partes es de naturaleza 

declarativa, por lo que la regla general es la procedencia de la sanción de la nulidad del despido 

en el caso de constatarse la falta de pago de las cotizaciones previsionales. Sin embargo, esta 

conclusión debe variar cuando se trata, en su origen, de relaciones laborales que provienen de 

un contexto de contratación a honorarios celebrados por órganos de la Administración del 

Estado, ya que concurre un elemento que autoriza a diferenciar la aplicación de la sanción en 

comento, cual es que ellos fueron suscritos al amparo de un estatuto legal determinado que, en 

principio, les otorgaba una presunción de legalidad. 

“Quinto: Que, si bien, la sentencia que reconoce la existencia de una relación laboral entre las 

partes es de evidente naturaleza declarativa, por lo que la regla general en esta materia, es la 

procedencia de la sanción de la nulidad del despido en el caso de constatarse la falta de pago de 

las cotizaciones previsionales, dicha conclusión debe variar -conforme esta Corte lo viene 

sosteniendo de un tiempo a esta parte- cuando se trata, en su origen, de relaciones laborales que 

provienen de un contexto de contratación a honorarios celebrados por órganos de la 

Administración del Estado, pues a juicio de esta Corte, en tales casos, concurre un elemento que 

autoriza a diferenciar la aplicación de la sanción en comento, cual es que ellos fueron suscritos al 

amparo de un estatuto legal determinado que, en principio, les otorgaba una presunción de 

legalidad, lo que permite entender que no se encuentran típicamente en la hipótesis para la que 

se previó la figura de la nulidad del despido, y excluye, además, la idea de simulación o fraude por 

parte del empleador, que intenta ocultar por la vía de la contratación a honorarios, la existencia de 

una relación laboral, que justifica la punición del inciso séptimo del artículo 162 del Código del 

Trabajo. 

Sexto: Que, en dicho entendido, la aplicación -en estos casos-, de la sanción referida, se 

desnaturaliza, por cuanto los órganos del Estado no cuentan con la capacidad de convalidar 

libremente el despido en la oportunidad que estimen del caso, desde que para ello requieren, por 

regla general, de un pronunciamiento judicial condenatorio firme, lo que grava en forma desigual 

al ente público, convirtiéndose en una alternativa indemnizatoria adicional para el trabajador, que 



incluso puede llegar a sustituir las indemnizaciones propias del despido, de manera que no 

procede aplicar la nulidad del despido cuando la relación laboral se establece con un órgano de la 

Administración del Estado y ha devenido a partir de una vinculación amparada en un determinado 

estatuto legal propio de dicho sector, base sobre la cual, no correspondía conceder la sanción 

referida. 

 

En razón de lo anterior, se concluye que el recurso de nulidad que se sustentó en la causal el 

artículo 477 del Código del Trabajo, debió ser acogido, pero no extenderlo a la concesión de la 

punición en comento.” 

5. Rol N° 11931-2018 de 12 de noviembre de 2018 

Materia: Término de la relación laboral. 

Submateria: Sanción de nulidad de despido por incumplimiento de la obligación legal del art. 162 

inciso 5 del Código del Trabajo. 

Aplicación de la sanción de nulidad establecida en el artículo 162 del Código del Trabajo en el 

caso en que la relación laboral ha sido declarada en la sentencia. Si el empleador durante la 

relación laboral infringió la normativa previsional y no dio cumplimiento a la obligación 

establecida en el inciso 5° del artículo 162 del Código del Trabajo, corresponde imponerle la 

sanción que el mismo contempla en el inciso 7°. 

“Undécimo: Que, de esta manera, la naturaleza imponible de los haberes los determina la ley y 

ésta se presume por todos conocida de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 8° del Código Civil, de 

modo que las remuneraciones siempre revistieron dicho carácter, lo que lleva a que el empleador 

debe hacer las deducciones pertinentes y enterarlas en los organismos previsionales respectivos y 

al no cumplir con esta exigencia se hace acreedor de la sanción establecida en el artículo 162, 

incisos 5°, 6° y 7°, del Código del Trabajo. 

Duodécimo: Que a lo anterior, cabe agregar que la sentencia definitiva dictada en estos autos no 

es de naturaleza constitutiva sino declarativa, sólo constata una situación preexistente, en 

consecuencia, la obligación de pagar determinadas cotizaciones se encontraba vigente desde que 

se cumplieron los presupuestos para ello. En efecto, sobre la base de la existencia de una situación 

jurídica dada, se dedujo denuncia con el objeto que se declarara, además de lo indebido del 

despido, que éste fue nulo e ineficaz porque las cotizaciones de seguridad social no habían sido 

pagadas, a lo que no se accedió. Se constató o declaró la existencia de tal obligación, pero en 

ningún caso se constituyó, puesto que ésta no registra su nacimiento desde que quede 

ejecutoriada la decisión en que el tribunal la declaró, sino desde la fecha que se indica, que 

corresponde a la oportunidad en que las partes la constituyeron. 

Decimotercero: Que, en estas condiciones, si el empleador durante la relación laboral infringió la 

normativa previsional y no dio cumplimiento a la obligación establecida en el inciso 5° del artículo 

162 del Código del Trabajo, corresponde imponerle la sanción que el mismo contempla en el inciso 



7°, y al no decidirse así en la sentencia impugnada no se ha hecho una acertada interpretación y 

aplicación de la normativa en estudio, de manera que ello constituye la hipótesis prevista por el 

legislador para que esta Corte, por la vía de la unificación, invalide el fallo de nulidad y altere lo 

decidido sobre el fondo del debate.” 

6.  Rol N° 18802-2018 de 15 de noviembre de 2018 

Materia: Remuneraciones. 

Submateria: Ley N° 19.933 contempla beneficios de orden remuneracional.  

El destino del aumento de la subvención que establece la Ley N° 19.933 para los docentes 

municipales, corresponde a un aumento de las remuneraciones (no del bono proporcional). Es 

así como el inciso 1° del artículo 9 de la Ley 19.933, ordena aplicar los recursos que obtengan los 

sostenedores de los establecimientos educacionales del sector municipal, por concepto de 

aumento de subvención, de manera exclusiva al pago de las remuneraciones de los docentes. En 

cambio, el inciso 2°, tratándose de los recursos que reciban los de los establecimientos 

particulares subvencionados, por el mismo concepto, decreta que se destinen exclusivamente al 

pago de los beneficios que indica, entre ellos, el nuevo valor de la bonificación proporcional, que 

se obtuvo con motivo del incremento dado por la Ley N° 19.715, por la vía de la sustitución que 

introdujo su artículo 1. 

“5°.- Que entonces, dicha ley instauró tres beneficios de orden remuneratorio: el bono 

proporcional mensual, la planilla complementaria y el bono extraordinario de excedentes, y la 

base es la subvención adicional especial que corresponde a un monto en pesos por alumno para 

cada nivel y modalidad de enseñanza, según la tabla que señala el artículo 13. 

 

Pues bien, el Estatuto Docente que entró a regir el 1 de mayo de 2011, consagra en los artículos 63 

y 65 la denominada "bonificación proporcional mensual" y su procedimiento de cálculo, en los 

mismos términos de los artículos 8 y 10 de la Ley N° 19.410, respectivamente, no obstante las 

sucesivas modificaciones que fueron introducidas por las leyes que se indican a continuación, 

dictadas con anterioridad a dicha data.6°.- Que, en consecuencia, la bonificación proporcional se 

incorporó a las remuneraciones de los profesionales de la educación como una asignación precisa 

y determinada, en los términos consagrados en la Ley N° 19.410. Sin embargo, la Ley N° 19.598, de 

9 de enero de 1999, que otorgó un mejoramiento especial a dichos profesionales, tratándose de la 

citada bonificación y respecto de los que se desempeñan en los establecimientos educacionales 

del sector particular subvencionado, en su artículo 1 la sustituyó por la que señala, remitiéndose, 

para los efectos del cálculo, a la Ley N° 19.410, y en el artículo 8 expresó que los recursos que 

reciban los sostenedores de los establecimientos particulares subvencionados, por concepto de 

aumento de la subvención que dispone, deberá destinarse exclusivamente al pago de la 

bonificación proporcional, del bono extraordinario y de la planilla complementaria, establecidos 

en los artículos 8° a 10 de la Ley N° 19.410. En todo caso, concede mejoras a los docentes de 

ambos sectores en los artículos 3, 5, 9 y 10. 



La Ley N° 19.715, de 31 de enero de 2001, por su parte, que también otorgó un aumento especial 

de remuneraciones para los mismos profesionales, tratándose de los del sector particular 

subvencionado, en su artículo 1, sustituyó la bonificación proporcional de la Ley N° 19.410. 

Asimismo, aumentó la subvención adicional, disponiendo en su artículo 8 la destinación de los 

recursos que proporciona en forma exclusiva a los rubros que especifica, a saber, pago de los 

beneficios de incremento de valor hora, bonificación proporcional, planilla complementaria y bono 

extraordinario, cuando corresponda, establecidos en los artículos 83 del Decreto con Fuerza de 

Ley N° 1 de Educación, de 1996, 8°, 9° y 10 de la Ley Nº 19.410 y en las Leyes N° 19.504 y Nº 

19.598. El inciso 2°, tratándose de los recursos que obtengan los sostenedores de los 

establecimientos del sector municipal, por concepto de aumento de subvención, decretó que 

deben ser destinados exclusivamente al pago de remuneraciones docentes. Además, establecen 

mejoras y aluden a los profesionales de la educación particular subvencionada y del sector 

municipal los artículos 3, 5, 9 y 14. 

Posteriormente, la Ley N° 19.933, de 12 de febrero de 2004, que igualmente introdujo mejoras en 

las remuneraciones de los citados profesionales, en el artículo 1°, también sustituyó únicamente 

para los del sector particular subvencionado la bonificación proporcional del artículo 8° de la Ley 

N° 19.410. Igual que las leyes anteriores, ordena que los recursos que reciban los sostenedores 

sean destinados exclusivamente al pago de los beneficios que indica en forma expresa. En todo 

caso, el incremento remuneratorio está concebido en términos muy parecidos a los de las 

anteriores leyes, es decir, sobre la base del aumento de la subvención y de su destinación 

exclusiva al pago de remuneraciones docentes; y en lo que interesa, esto es, tratándose de los 

profesionales de la educación del sector municipal, el artículo 3, ubicado en el Capítulo I, 

denominado "Aumento de la bonificación proporcional", único referido a dichos profesionales, 

señala: "Los aumentos de las remuneraciones de los profesionales de la educación del sector 

municipal que se produzcan como consecuencia de la aplicación de la presente ley no se 

absorberán por la planilla suplementaria de que trata el inciso 2° del artículo 4° transitorio de la 

ley N° 19.410.". Por su parte, el inciso 1° del artículo 9°, ubicado en el Párrafo 2° designado 

"Destinación exclusiva del incremento de la subvención", dispone: "Los recursos que obtengan los 

sostenedores de los establecimientos educacionales del sector municipal, del sector particular 

subvencionado y del regido por el decreto ley N° 3.166, de 1980, en razón de esta ley, por 

concepto de aumento de subvención o de su aporte en su caso, serán destinados exclusivamente 

al pago de remuneraciones docentes." 

Por último, la Ley N° 20.158, de 29 de diciembre de 2006, en el tópico que se analiza, a través de 

las letras a) y d) del artículo 13, modificó los artículos 1 y 9 de la Ley N° 19.933, respectivamente, 

manteniendo, en definitiva, lo señalado precedentemente.7°.- Que, en consecuencia, se debe 

concluir que la Ley N° 19.410, en lo que interesa, instauró para los profesionales de la educación 

de los establecimientos del sector municipal la asignación denominada "bonificación proporcional 

mensual", como una con las características que señalan sus artículos 8 y 11, y cuya fórmula de 

cálculo se estableció en el artículo 10; y que se mantuvo como tal, debidamente reajustado. En 

todo caso, el Estatuto Docente que entró a regir el 4 de abril de 2017, tiene una versión sustituida 



del artículo 63 en los términos que señala y no contiene los artículos 65 y 66 del anterior, que, 

como se dijo, aludían al bono de que se trata en los mismos términos de la ley primeramente 

citada. Lo anterior, porque la Ley N° 20.903, de 1 de abril de 2016, modificó la primera disposición 

y derogó las otras dos. 

Sin embargo, la Ley N° 19.933, igualmente las que le antecedieron, ya mencionadas, no dispuso su 

aumento en la forma como lo pretenden los demandantes, pues mejoró sus remuneraciones 

contemplando beneficios de orden remunerativo y ordenó que los recursos que se asignaban a los 

sostenedores, por la vía de acrecentar la subvención adicional, debían destinarse al pago de las 

remuneraciones, concretamente, a determinados rubros que indica. Corrobora lo anterior, lo que 

en forma expresa señala el inciso 1° del artículo 9, pues ordena aplicar los recursos que obtengan 

los sostenedores de los establecimientos educacionales del sector municipal, por concepto de 

aumento de subvención, de manera exclusiva al pago de las remuneraciones de los docentes. En 

cambio, el inciso 2°, tratándose de los recursos que reciban los de los establecimientos 

particulares subvencionados, por el mismo concepto, decreta que se destinen exclusivamente al 

pago de los beneficios que indica, entre ellos, el nuevo valor de la bonificación proporcional, que 

se obtuvo con motivo del incremento dado por la Ley N° 19.715, por la vía de la sustitución que 

introdujo su artículo 1.” 

7.  Rol N° 8653-2018 de 15 de noviembre de 2018 

Materia: Remuneraciones. 

Submateria: Ley N° 19.933 contempla beneficios de orden remuneracional.  

El destino del aumento de la subvención que establece la Ley N° 19.933 para los docentes 

municipales, corresponde a un aumento de las remuneraciones (no del bono proporcional). Es 

así como el inciso 1° del artículo 9 de la Ley 19.933, ordena aplicar los recursos que obtengan los 

sostenedores de los establecimientos educacionales del sector municipal, por concepto de 

aumento de subvención, de manera exclusiva al pago de las remuneraciones de los docentes. En 

cambio, el inciso 2°, tratándose de los recursos que reciban los de los establecimientos 

particulares subvencionados, por el mismo concepto, decreta que se destinen exclusivamente al 

pago de los beneficios que indica, entre ellos, el nuevo valor de la bonificación proporcional, que 

se obtuvo con motivo del incremento dado por la Ley N° 19.715, por la vía de la sustitución que 

introdujo su artículo 1. 

“5°.- Que entonces, dicha ley instauró tres beneficios de orden remuneratorio: el bono 

proporcional mensual, la planilla complementaria y el bono extraordinario de excedentes, y la 

base es la subvención adicional especial que corresponde a un monto en pesos por alumno para 

cada nivel y modalidad de enseñanza, según la tabla que señala el artículo 13. 

Pues bien, el Estatuto Docente que entró a regir el 1 de mayo de 2011, consagra en los artículos 63 

y 65 la denominada "bonificación proporcional mensual" y su procedimiento de cálculo, en los 

mismos términos de los artículos 8 y 10 de la Ley N° 19.410, respectivamente, no obstante las 



sucesivas modificaciones que fueron introducidas por las leyes que se indican a continuación, 

dictadas con anterioridad a dicha data.6°.- Que, en consecuencia, la bonificación proporcional se 

incorporó a las remuneraciones de los profesionales de la educación como una asignación precisa 

y determinada, en los términos consagrados en la Ley N° 19.410. Sin embargo, la Ley N° 19.598, de 

9 de enero de 1999, que otorgó un mejoramiento especial a dichos profesionales, tratándose de la 

citada bonificación y respecto de los que se desempeñan en los establecimientos educacionales 

del sector particular subvencionado, en su artículo 1 la sustituyó por la que señala, remitiéndose, 

para los efectos del cálculo, a la Ley N° 19.410, y en el artículo 8 expresó que los recursos que 

reciban los sostenedores de los establecimientos particulares subvencionados, por concepto de 

aumento de la subvención que dispone, deberá destinarse exclusivamente al pago de la 

bonificación proporcional, del bono extraordinario y de la planilla complementaria, establecidos 

en los artículos 8° a 10 de la Ley N° 19.410. En todo caso, concede mejoras a los docentes de 

ambos sectores en los artículos 3, 5, 9 y 10. 

La Ley N° 19.715, de 31 de enero de 2001, por su parte, que también otorgó un aumento especial 

de remuneraciones para los mismos profesionales, tratándose de los del sector particular 

subvencionado, en su artículo 1, sustituyó la bonificación proporcional de la Ley N° 19.410. 

Asimismo, aumentó la subvención adicional, disponiendo en su artículo 8 la destinación de los 

recursos que proporciona en forma exclusiva a los rubros que especifica, a saber, pago de los 

beneficios de incremento de valor hora, bonificación proporcional, planilla complementaria y bono 

extraordinario, cuando corresponda, establecidos en los artículos 83 del Decreto con Fuerza de 

Ley N° 1 de Educación, de 1996, 8°, 9° y 10 de la Ley Nº 19.410 y en las Leyes N° 19.504 y Nº 

19.598. El inciso 2°, tratándose de los recursos que obtengan los sostenedores de los 

establecimientos del sector municipal, por concepto de aumento de subvención, decretó que 

deben ser destinados exclusivamente al pago de remuneraciones docentes. Además, establecen 

mejoras y aluden a los profesionales de la educación particular subvencionada y del sector 

municipal los artículos 3, 5, 9 y 14. 

Posteriormente, la Ley N° 19.933, de 12 de febrero de 2004, que igualmente introdujo mejoras en 

las remuneraciones de los citados profesionales, en el artículo 1°, también sustituyó únicamente 

para los del sector particular subvencionado la bonificación proporcional del artículo 8° de la Ley 

N° 19.410. Igual que las leyes anteriores, ordena que los recursos que reciban los sostenedores 

sean destinados exclusivamente al pago de los beneficios que indica en forma expresa. En todo 

caso, el incremento remuneratorio está concebido en términos muy parecidos a los de las 

anteriores leyes, es decir, sobre la base del aumento de la subvención y de su destinación 

exclusiva al pago de remuneraciones docentes; y en lo que interesa, esto es, tratándose de los 

profesionales de la educación del sector municipal, el artículo 3, ubicado en el Capítulo I, 

denominado "Aumento de la bonificación proporcional", único referido a dichos profesionales, 

señala: "Los aumentos de las remuneraciones de los profesionales de la educación del sector 

municipal que se produzcan como consecuencia de la aplicación de la presente ley no se 

absorberán por la planilla suplementaria de que trata el inciso 2° del artículo 4° transitorio de la 

ley N° 19.410.". Por su parte, el inciso 1° del artículo 9°, ubicado en el Párrafo 2° designado 



"Destinación exclusiva del incremento de la subvención", dispone: "Los recursos que obtengan los 

sostenedores de los establecimientos educacionales del sector municipal, del sector particular 

subvencionado y del regido por el decreto ley N° 3.166, de 1980, en razón de esta ley, por 

concepto de aumento de subvención o de su aporte en su caso, serán destinados exclusivamente 

al pago de remuneraciones docentes." 

Por último, la Ley N° 20.158, de 29 de diciembre de 2006, en el tópico que se analiza, a través de 

las letras a) y d) del artículo 13, modificó los artículos 1 y 9 de la Ley N° 19.933, respectivamente, 

manteniendo, en definitiva, lo señalado precedentemente.7°.- Que, en consecuencia, se debe 

concluir que la Ley N° 19.410, en lo que interesa, instauró para los profesionales de la educación 

de los establecimientos del sector municipal la asignación denominada "bonificación proporcional 

mensual", como una con las características que señalan sus artículos 8 y 11, y cuya fórmula de 

cálculo se estableció en el artículo 10; y que se mantuvo como tal, debidamente reajustado. En 

todo caso, el Estatuto Docente que entró a regir el 4 de abril de 2017, tiene una versión sustituida 

del artículo 63 en los términos que señala y no contiene los artículos 65 y 66 del anterior, que, 

como se dijo, aludían al bono de que se trata en los mismos términos de la ley primeramente 

citada. Lo anterior, porque la Ley N° 20.903, de 1 de abril de 2016, modificó la primera disposición 

y derogó las otras dos. 

Sin embargo, la Ley N° 19.933, igualmente las que le antecedieron, ya mencionadas, no dispuso su 

aumento en la forma como lo pretenden los demandantes, pues mejoró sus remuneraciones 

contemplando beneficios de orden remunerativo y ordenó que los recursos que se asignaban a los 

sostenedores, por la vía de acrecentar la subvención adicional, debían destinarse al pago de las 

remuneraciones, concretamente, a determinados rubros que indica. Corrobora lo anterior, lo que 

en forma expresa señala el inciso 1° del artículo 9, pues ordena aplicar los recursos que obtengan 

los sostenedores de los establecimientos educacionales del sector municipal, por concepto de 

aumento de subvención, de manera exclusiva al pago de las remuneraciones de los docentes. En 

cambio, el inciso 2°, tratándose de los recursos que reciban los de los establecimientos 

particulares subvencionados, por el mismo concepto, decreta que se destinen exclusivamente al 

pago de los beneficios que indica, entre ellos, el nuevo valor de la bonificación proporcional, que 

se obtuvo con motivo del incremento dado por la Ley N° 19.715, por la vía de la sustitución que 

introdujo su artículo 1.” 

8.  Rol N° 12191-2018 de 15 de noviembre de 2018 

Materia: Remuneraciones. 

Submateria: Ley N° 19.933 contempla beneficios de orden remuneracional.  

El destino del aumento de la subvención que establece la Ley N° 19.933 para los docentes 

municipales, corresponde a un aumento de las remuneraciones (no del bono proporcional). Es 

así como el inciso 1° del artículo 9 de la Ley 19.933, ordena aplicar los recursos que obtengan los 

sostenedores de los establecimientos educacionales del sector municipal, por concepto de 

aumento de subvención, de manera exclusiva al pago de las remuneraciones de los docentes. En 



cambio, el inciso 2°, tratándose de los recursos que reciban los de los establecimientos 

particulares subvencionados, por el mismo concepto, decreta que se destinen exclusivamente al 

pago de los beneficios que indica, entre ellos, el nuevo valor de la bonificación proporcional, que 

se obtuvo con motivo del incremento dado por la Ley N° 19.715, por la vía de la sustitución que 

introdujo su artículo 1. 

“5°.- Que entonces, dicha ley instauró tres beneficios de orden remuneratorio: el bono 

proporcional mensual, la planilla complementaria y el bono extraordinario de excedentes, y la 

base es la subvención adicional especial que corresponde a un monto en pesos por alumno para 

cada nivel y modalidad de enseñanza, según la tabla que señala el artículo 13. 

Pues bien, el Estatuto Docente que entró a regir el 1 de mayo de 2011, consagra en los artículos 63 

y 65 la denominada "bonificación proporcional mensual" y su procedimiento de cálculo, en los 

mismos términos de los artículos 8 y 10 de la Ley N° 19.410, respectivamente, no obstante las 

sucesivas modificaciones que fueron introducidas por las leyes que se indican a continuación, 

dictadas con anterioridad a dicha data.6°.- Que, en consecuencia, la bonificación proporcional se 

incorporó a las remuneraciones de los profesionales de la educación como una asignación precisa 

y determinada, en los términos consagrados en la Ley N° 19.410. Sin embargo, la Ley N° 19.598, de 

9 de enero de 1999, que otorgó un mejoramiento especial a dichos profesionales, tratándose de la 

citada bonificación y respecto de los que se desempeñan en los establecimientos educacionales 

del sector particular subvencionado, en su artículo 1 la sustituyó por la que señala, remitiéndose, 

para los efectos del cálculo, a la Ley N° 19.410, y en el artículo 8 expresó que los recursos que 

reciban los sostenedores de los establecimientos particulares subvencionados, por concepto de 

aumento de la subvención que dispone, deberá destinarse exclusivamente al pago de la 

bonificación proporcional, del bono extraordinario y de la planilla complementaria, establecidos 

en los artículos 8° a 10 de la Ley N° 19.410. En todo caso, concede mejoras a los docentes de 

ambos sectores en los artículos 3, 5, 9 y 10. 

La Ley N° 19.715, de 31 de enero de 2001, por su parte, que también otorgó un aumento especial 

de remuneraciones para los mismos profesionales, tratándose de los del sector particular 

subvencionado, en su artículo 1, sustituyó la bonificación proporcional de la Ley N° 19.410. 

Asimismo, aumentó la subvención adicional, disponiendo en su artículo 8 la destinación de los 

recursos que proporciona en forma exclusiva a los rubros que especifica, a saber, pago de los 

beneficios de incremento de valor hora, bonificación proporcional, planilla complementaria y bono 

extraordinario, cuando corresponda, establecidos en los artículos 83 del Decreto con Fuerza de 

Ley N° 1 de Educación, de 1996, 8°, 9° y 10 de la Ley Nº 19.410 y en las Leyes N° 19.504 y Nº 

19.598. El inciso 2°, tratándose de los recursos que obtengan los sostenedores de los 

establecimientos del sector municipal, por concepto de aumento de subvención, decretó que 

deben ser destinados exclusivamente al pago de remuneraciones docentes. Además, establecen 

mejoras y aluden a los profesionales de la educación particular subvencionada y del sector 

municipal los artículos 3, 5, 9 y 14. 



Posteriormente, la Ley N° 19.933, de 12 de febrero de 2004, que igualmente introdujo mejoras en 

las remuneraciones de los citados profesionales, en el artículo 1°, también sustituyó únicamente 

para los del sector particular subvencionado la bonificación proporcional del artículo 8° de la Ley 

N° 19.410. Igual que las leyes anteriores, ordena que los recursos que reciban los sostenedores 

sean destinados exclusivamente al pago de los beneficios que indica en forma expresa. En todo 

caso, el incremento remuneratorio está concebido en términos muy parecidos a los de las 

anteriores leyes, es decir, sobre la base del aumento de la subvención y de su destinación 

exclusiva al pago de remuneraciones docentes; y en lo que interesa, esto es, tratándose de los 

profesionales de la educación del sector municipal, el artículo 3, ubicado en el Capítulo I, 

denominado "Aumento de la bonificación proporcional", único referido a dichos profesionales, 

señala: "Los aumentos de las remuneraciones de los profesionales de la educación del sector 

municipal que se produzcan como consecuencia de la aplicación de la presente ley no se 

absorberán por la planilla suplementaria de que trata el inciso 2° del artículo 4° transitorio de la 

ley N° 19.410.". Por su parte, el inciso 1° del artículo 9°, ubicado en el Párrafo 2° designado 

"Destinación exclusiva del incremento de la subvención", dispone: "Los recursos que obtengan los 

sostenedores de los establecimientos educacionales del sector municipal, del sector particular 

subvencionado y del regido por el decreto ley N° 3.166, de 1980, en razón de esta ley, por 

concepto de aumento de subvención o de su aporte en su caso, serán destinados exclusivamente 

al pago de remuneraciones docentes." 

Por último, la Ley N° 20.158, de 29 de diciembre de 2006, en el tópico que se analiza, a través de 

las letras a) y d) del artículo 13, modificó los artículos 1 y 9 de la Ley N° 19.933, respectivamente, 

manteniendo, en definitiva, lo señalado precedentemente.7°.- Que, en consecuencia, se debe 

concluir que la Ley N° 19.410, en lo que interesa, instauró para los profesionales de la educación 

de los establecimientos del sector municipal la asignación denominada "bonificación proporcional 

mensual", como una con las características que señalan sus artículos 8 y 11, y cuya fórmula de 

cálculo se estableció en el artículo 10; y que se mantuvo como tal, debidamente reajustado. En 

todo caso, el Estatuto Docente que entró a regir el 4 de abril de 2017, tiene una versión sustituida 

del artículo 63 en los términos que señala y no contiene los artículos 65 y 66 del anterior, que, 

como se dijo, aludían al bono de que se trata en los mismos términos de la ley primeramente 

citada. Lo anterior, porque la Ley N° 20.903, de 1 de abril de 2016, modificó la primera disposición 

y derogó las otras dos. 

Sin embargo, la Ley N° 19.933, igualmente las que le antecedieron, ya mencionadas, no dispuso su 

aumento en la forma como lo pretenden los demandantes, pues mejoró sus remuneraciones 

contemplando beneficios de orden remunerativo y ordenó que los recursos que se asignaban a los 

sostenedores, por la vía de acrecentar la subvención adicional, debían destinarse al pago de las 

remuneraciones, concretamente, a determinados rubros que indica. Corrobora lo anterior, lo que 

en forma expresa señala el inciso 1° del artículo 9, pues ordena aplicar los recursos que obtengan 

los sostenedores de los establecimientos educacionales del sector municipal, por concepto de 

aumento de subvención, de manera exclusiva al pago de las remuneraciones de los docentes. En 

cambio, el inciso 2°, tratándose de los recursos que reciban los de los establecimientos 



particulares subvencionados, por el mismo concepto, decreta que se destinen exclusivamente al 

pago de los beneficios que indica, entre ellos, el nuevo valor de la bonificación proporcional, que 

se obtuvo con motivo del incremento dado por la Ley N° 19.715, por la vía de la sustitución que 

introdujo su artículo 1.” 

9.  Rol N° 31773-2017 de 13 de noviembre de 2018 

Materia: Término de la relación laboral. 

Submateria: Extensión de los efectos de la nulidad del despido cuando el empleador sea sometido 

a un procedimiento concursal.  

Sentido y alcance del artículo 163 bis del Código del Trabajo en relación al artículo 162 del 

mismo cuerpo legal, en orden a determinar la extensión de los efectos de la nulidad del despido 

cuando el empleador se ha sometido a un procedimiento concursal. Si el vínculo laboral cesó 

antes de la fecha en que se dictó la resolución que dispuso la liquidación del empleador, el 

efecto que establece el inciso 5° del artículo 162 del código del trabajo se aplica hasta la 

convalidación del despido, por lo tanto, la masa de bienes debe responder por el pago de las 

remuneraciones y cotizaciones previsionales devengadas en dicho periodo y, en forma 

subsidiaria, la dueña de la obra o faena. Es decir, si los despidos ocurrieron con anterioridad a la 

fecha de la resolución de liquidación y se adeudaban cotizaciones de seguridad social por el 

tiempo trabajado, concurren los presupuestos que el legislador laboral prevé en el artículo 162 

inciso 5°. 

“Séptimo: Que, en materia de interpretación de la normativa laboral, uno de los principios 

fundamentales del derecho del trabajo es el de protección, y una de sus manifestaciones 

concretas es el principio pro operario, que en el ámbito judicial está referido a la facultad de los 

jueces de interpretar la norma según el criterio ya aludido, esto es, al existir varias 

interpretaciones posibles se debe seguir la más favorable al trabajador, conocido también como el 

in dubio pro operario. 

Pues bien, una labor de exégesis no inspirada en dicho principio, esto es, una por la que 

dilucidando el correcto sentido de lo que previene la norma contenida en el párrafo final del 

numeral 1 del artículo 163 bis del Código del Trabajo, concluya que contempla una suerte de 

inaplicabilidad de lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 162 del mismo Código, tratándose de 

todas las causales de término de contrato de trabajo que se invocan por el empleador con 

anterioridad a la fecha en que es sometido a un procedimiento concursal de liquidación, lo que se 

traduciría en una de tipo extensiva, provocaría un perjuicio en el patrimonio de los trabajadores, 

pues se los privaría del derecho a obtener el pago de las prestaciones de orden laboral devengadas 

desde la data en que se los desvinculó por decisión unilateral de su empleador -no por haberse 

dispuesto su liquidación en un procedimiento concursal- hasta la convalidación del despido. Lo 

anterior porque, como se dijo, la norma del referido artículo 163 bis es excepcional y establece 

una ficción legal, esto es, la fecha de término de los servicios es la de la resolución de liquidación; 

sin embargo, esa ficción no puede extenderse a situaciones que la disposición no contempla, como 



sería si se considera esa data para limitar los efectos de la sanción de la nulidad del despido en el 

caso que el cese de los servicios haya ocurrido por decisión del empleador con anterioridad a la 

declaración de liquidación. 

Octavo: Que, atendido lo expuesto y considerando, al mismo tiempo, los términos del artículo 163 

bis, tanto su inciso primero como el acápite final de su número 1.-, del Código del Trabajo, se debe 

concluir que sólo regula la nueva causal de término de contrato de trabajo que se introduce a la 

normativa laboral, esto es, aquella que se configura por el hecho de someterse el empleador al 

procedimiento de liquidación; razón por la que se uniforma la jurisprudencia en el sentido que si el 

vínculo laboral cesó antes de la fecha en que se dictó la resolución que dispuso la liquidación del 

empleador, el efecto que establece el inciso quinto del artículo 162 del referido código se aplica 

hasta la convalidación del despido, por lo tanto, la masa de bienes debe responder por el pago de 

las remuneraciones y cotizaciones previsionales devengadas en dicho periodo y, en forma 

subsidiaria, la dueña de la obra o faena (Junta Nacional de Jardines Infantiles). 

Noveno: Que, en estas condiciones, yerran los sentenciadores de la Corte de Apelaciones de 

Valparaíso al concluir que corresponde limitar los efectos de la sanción de nulidad del despido 

hasta la fecha de la resolución de liquidación, pues, como ya se dijo, el artículo 163 bis del Código 

del Trabajo solo regula la nueva causal de término de contrato de trabajo que se introduce a la 

normativa laboral, esto es, aquella que se configura por el hecho de someterse el empleador al 

procedimiento de liquidación, pero no restringe el efecto que establece el inciso quinto del 

artículo 162 del referido código si la relación laboral terminó por despido incausado, antes de esa 

fecha. 

 

Por consiguiente, cabe concluir que, al tratarse en la especie de despidos ocurridos con 

anterioridad a la fecha de la resolución de liquidación y adeudarse las cotizaciones de seguridad 

social por el tiempo trabajado, concurren los presupuestos que el legislador prevé en el artículo 

162 inciso quinto, siendo exigibles y aplicables a las demandadas las obligaciones que el Derecho 

Laboral contempla, y consecuencialmente, cada una de las sanciones previstas por su 

incumplimiento, entre ellas, la del artículo 162 ya citado, de tal modo que al decidirse como se 

hizo en el pronunciamiento del grado, no se incurrió en la vulneración de la norma del artículo 163 

bis del Código del Trabajo.” 


